
OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 1ALEJANDROBARAJAS

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

15 07 2022 05 07 2022 00:00 10 10 2025 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

KEY MARKET SAS - EN REORGANIZACION NIT: 830.073.623-2

AUTOPISTA MEDELLIN KM 7 CELTA TRADE PARK LOTE 155 BDGA 3 FUNZA, CUNDINAMARCA 8759101

AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA NORMALIZACION ARN

CARRERA 9 N 11 66 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 900.477.169-8

4430020

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******14,086,324.80$ ******13,841.00 $ *******8,000.00 $ *******4,149.00 $ ************25,991.00 CONTADO

21-44-101387276

21-44-101387276
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Agencia para la Reincorporación y  La Normalización 
Carrera 9 No. 11-66 
www.reintegracion.gov.co 

 
 

ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZA 
 

 
Que en ejercicio de la facultad delegada mediante Resolución No. 2752 del 26 de agosto de 2019, modificada por la 
Resolución No. 3201 del 24 de septiembre de 2019, expedida por el Director General de la AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN - ARN y, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, se procedió a la revisión y aprobación del anexo de la póliza de cumplimiento, 
respecto del contrato que a continuación se describe: 

 
Contrato ARN No.  Contrato No. 1183 de 2022 (Orden de Compra 92921) 

Contratista / Tomador: KEY MARKET S.A.S 

NIT 830.073.623-2 
Fecha de suscripción 
del Contrato: 5 de julio de 2022 

Fecha de vencimiento 
contrato: 10 de octubre de 2022 

Registros 
Presupuestales No. 

RP No. 824922 del 7 de julio de 2022 
RP No. 825022 del 7 de julio de 2022 

Compañía 
aseguradora: Seguros del Estado S.A. 

Póliza Número 21-44-101387276 Anexo 2 

Fecha de expedición 
de la garantía: 15 de julio de 2022 

Tipo de aprobación Póliza de Seguro de cumplimiento Entidad Estatal 

Amparos  
(vigencia y suma 
asegurada) 

De conformidad con lo establecido en el numeral 17.2 del Acuerdo Marco para la 
adquisición de suministros de impresión No. CCE-282-AMP-2020, los Proveedores 
deben constituir una garantía de cumplimiento que cumpla con los siguientes 
requisitos: 

 

Amparos 

 
Amparos Vigencia Valor 

Cumplimiento del Contrato Desde: 05/07/2022 
Hasta:  10/04/2023 $ 4.695.441,60 

Calidad y Correcto 
Funcionamiento de los 

Bienes 
Desde: 05/07/2022 
Hasta:  10/04/2023 $ 9.390.883,20 

 

 
De conformidad con lo dispuesto el libro 2 parte 2 titulo 1 capítulo 2 “disposiciones especiales del sistema de compras 
y contratación pública” de la sección tercera “Garantías” del “Decreto 1082 de 2015, se verificó que la citada póliza 
cumple con las condiciones generales previstas, según el objeto del contrato y el riesgo cubierto, referidas a:  

http://www.reintegracion.gov.co/


 
 

Agencia para la Reincorporación y  La Normalización 
Carrera 9 No. 11-66 
www.reintegracion.gov.co 

 
• Amparos 
• Exclusiones 
• No inclusión cláusula de proporcionalidad 
• Cesión del contrato  
• Improcedencia de la terminación automática y de la facultad de revocación del seguro  
• Inoponibilidad de excepciones a la compañía de seguros  
• Cláusula de restablecimiento del valor asegurado por ocurrencia de siniestro 

 
 
Por lo anterior, se aprueba la presente garantía, a partir del 18 de julio de 2022.  
 
 
 
 
 
 
JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo Gestión Contractual 
 

 
Proyectó: Efraín Yesid López – Abogada Grupo de Gestión Contractual  

Revisó: Diego Felipe Herrera Piñeros – Abogado Contratista Grupo de Gestión Contractual  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.reintegracion.gov.co/


 
FORMATO ACTA DE INICIO 

 

CÓDIGO: BS-F-17 

FECHA 
2017-07-06 

VERSIÓN V-
2 

 
 

"Toda impresión física de este documento se considera Documento no Controlado.  
La versión vigente se encuentra en el software SIGER." 
"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En 
cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen.  
Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 
http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”     
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CONTRATO O CONVENIO 
Contrato No. 1183 de 2022  
Orden de Compra 92921 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO O 
CONVENIO 

5 de julio de 2022 

CONTRATISTA KEY MARKET S.A.S 

NIT o C.C. NIT. 830.073.623-2 

OBJETO 

“Suministro de consumibles de impresión 
para las impresoras de marca KYOCERA 
(multifuncional y multifuncional color) de la 
Entidad a través del Acuerdo Marco de 
Precios No. CCE-282-AMP-2020”. 

VALOR DEL CONTRATO  $46.954.416,02 

FECHA APROBACIÓN PÓLIZA 18 de julio de 2022 

REGISTRO PRESUPUESTAL  
RP No. 824922 del 7 de julio de 2022 
RP No. 825022 del 7 de julio de 2022 

FECHA DEL REGISTRO PRESUPUESTAL 7 de julio de 2022 

SUPERVISOR Sandra Mayerly Avendaño Blanco 

C.C. 52.478.791 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución será por el término de 
hasta tres (3) meses contados a partir de la 
fecha de suscripción del acta de inicio, previo 
cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato 
(expedición del registro presupuestal y 
aprobación de la garantía de cumplimiento). 

FECHA DE TERMINACIÓN 10 de octubre de 2022 

 
Siendo hoy 18 de julio de 2022, se suscribe el presente documento con el fin de dar inicio 
a la ejecución del Contrato No. 1183 de 2022 (OC 92921), teniendo en cuenta los requisitos 

http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx
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de perfeccionamiento y ejecución previstos en los documentos precontractuales y 
contractuales. 

 
 
POR LA ARN, 
 
 
 
 
 
 
 
 
SANDRA MAYERLY AVENDAÑO BLANCO 
Supervisor  
  

 POR KEY MARKET S.A.S, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 JUAN DE JESUS MOSQUERA BURGOS 
 Representante Legal 
 

 

http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx
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